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DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la Secretaría del juzgado procedió a librar la 

comunicación correspondiente al FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO el pasado 19 de noviembre, 

ello en atención a lo dispuesto en proveído del 12 anterior, sin que se recibiera 

información atinente a la satisfacción de la carga que está pendiente en esta 

causa, se le requerirá a fin de que proceda con lo propio. 

 

Corolario de lo anterior, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIERASE al SECRETARIO GENERAL de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, a fin de 

informe al juzgado si procedió a darle cumplimiento a lo ordenado en auto del 

pasado 12 de noviembre. En caso afirmativo, deberá allegar las constancias 

correspondientes de tal gestión.  

 

2. Para tal propósito, cuenta el SECRETARIO GENERAL de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el lapso de 10 días, que avanzan desde el recibido de la comunicación 

respectiva. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez  
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